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El Efército en la escena.

"Doña Desdenes."

C uando se llevan á escena tipos militares 
cuya acción teatral no excede de la crítica 
discreta, gus tan  y  denotan  ingenio, habili
dad y  arte; cuando se excede de lo discreto, 
se  e n tra  en la zona de lo ridículo, y  más en 
obras  del ca rác te r  de Doña Desdenes, que 
se rep re sen ta  en el tea tro  de la Princesa , 
en la que  aparece  un sa rgen to  con escenas 
que  se salen del m arco en que la obra  está  
moldeada, de la crítica d iscre ta  y  del tipo 
de la v ida  real que  se qu ie re  presentar .

El tipo del sa rg en to  que  aparece  en Doña 
Desdenes, den tro  de la caracterís tica  teatral 

en que se presen tan  los demás personaje^ de 
la obra, encaja perfec tam ente  en un asis ten 
te del capitán ó en un o rdenanza  de oficia
les; en un sa rgen to  es ridiculizarlo, ap a r 
tándose  de la sana crítica; y aunque  sea 
v isto  en la escena, es indudable  que  los 
espec tadores  han de form ar un concepto 
poco favorable  de la clase m ilitar y  social 

que  ese tipo de sa rgen to  represen ta , y  pue 
de influir en desprestig io  de una categoría  
m ilitar  que  en m uchos cometidos “sus ti tu 
ye"  al oficial, y  de éste es auxiliar, pero no 
o rdenanza  ni recadero  de damas.

Escrib im os traduciendo la im presión  que 
nos causó la rep resen tac ión  de Dona Desde
nes, y  al transm itirla , esperam os del autor 
y  de la em presa  sustituya el personaje  en 
ís :  c cenas en que  el papel de asistente ú

ordenanza  quedaría  dibujado: como sa rg e n 
to, no.

Y esperam os más: esperam os la in te rven 
ción de las au to ridades militares, en defen 
sa de los prestig ios de la clase de s a rg e n 
tos, como del Ejército  en general.

i.° Los sa rgen tos  que contando diez y  
nueve años de edad, tres  de servicio y  dos 
de empleo cursen  en las A cadem ias milita
res  los planes de estudio que se designen  y 
los aprueben , serán  promovidos á seg u n 
dos ten ien tes  de sus  respectivos cuerpos y 
armas, cubriendo  el 40 por 100 de las va
cantes de subalternos.

2.0 Los sargen tos  que contando veinti
siete  años de edad, ocho de servicio y  seis 
de empleo sin in terrupción, ap rueben  en 
las A cadem ias m ilitares el plan especial de 
estudios que se les fije, en cursos cuya má
xima duración no exceda de dos años, igual
mente se rán  prom ovidos á segundos te 
nientes, cubriendo  el 30 por 100 de las va
cantes de subalternos.

3.0 Los sa rgen tos  que  cuentan tre in ta  
y  dos años de edad, doce de servicio y  ocho 
de empleo, sin interrupción, y  ap rueben  un 
curso  de estudios reducido á un año de du 
ración en A cadem ia especial, ob tendrán  el 
empleo de segundo teniente, cubriendo  el 
20 por 100 de las vacantes.
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4.0 Los sa rgen tos  que  cuenten  tre in ta  y 
seis años de edad, quince de servicio y  diez 
de empleo, sin in terrupción, ap rueben  los 
ejercicios de exam en que se o rdenen  ante 
una Junta  de jefes  y  capitanes de sus  C u e r 
pos, serán  prom ovidos á segundos  ten ien 
tes, cubriendo  el 10 por 100 de las vacantes.

Caita postal.\
Al señor don Mariano de Cavia.
En el Imparcial, ó donde se halle.

Interior

En fe del buen acogimiento y honra que hace 
vuesa merced A toda suerte de obras, como prínci
pe de la literatura de aquesta época, y tan inclina
do A favorecer las buenas cosas, mayormente las 
quo por su nobleza no se abaten, he deter ninado 
sacar A luz el propósito de que mi señor padre, ó 
padrastro, según él dijere, don Miguel de Cervan- 
tts Saavedra, fuese honrado con la merced de nom 
brarle "Acorazado" de la Marina española, en cuyo 
servicio perdió un brazo y deparó mi engendra
miento; y al abrigo del clarísimo nombre de vuesa 
merced, con el aca’amiento q icdebo, suplico Je res- 
ciba agradablemente en su protección, para que á 
su sombra, aunque desnudo de aquel precioso orna
mento de que suelen andar vestidas las cosas de los 
hombres que pueden, ose par^er mejor en el jui
cio de algunos que suelen condenar con más rigor 
y menos justicia los |>ensamienio. ajenos: que po 
niendQ vuesa merced los ojos, la influencia y me- 
rescimiento en mi buen deseo, fío que no sea des
deñada la cortedad desta humilde otrenda en gloria 
de soldado y de marino del mi progenitor.

Quijote de la Mancha.
Madrid.—Barrio de la Inmortalidad, 8 Febrero 1912.

Escalas de reserva
Ha causado impresión muy favorable la 

Real o rden  en que se d ispone el destino de 
dos capitanes de la escala de rese rva , en 
vez de una, en las plantillas de los bata llo 
nes de segunda  reserva, y  que  desem peñan  
el cargo de cajero en las zonas de rec lu ta 
miento.

Esta  resolución v ien e  á confirm ar lo que 
repe tidas  veces hem os dicho, ó sea, que 
para  que  las u n id ad es  de re se rv a  en caso 
de term inado ofrezca las venta jas  de su e s 
tab lec im ien to  en la ocasión necesaria , es 
preciso  des tinar  personal q u e  con p e rse v e 
rancia e jecu te  los serv ic ios  que  reclaman 
la organización de las r e s e rv a s  y  de los in 
d iv iduos en dicha s ituación, p a ra  que  r e s 
pondan al objeto á que  son creados.

H oy la constan te  m ovilidad que  existe  
en los cuadros  de  las un idades de rese rva , 
son causa de que  no pueda  ex is t i r  la deb ida  
in te ligencia  en todo cuanto afecte á la s i 
tuación y  dem ás c ircunstanc ias  de los indi
v iduos en reserva; y  si hasta  hoy con la 
an tigua ley de R eclutam iento  y  s ituaciones 
militares, se  ex ige  un cuidado especial, con 
las nuevas s ituaciones el cu idado  ha de se r  
m ayor y  m ayor el núm ero  de individuos 

que estén  afectos á las un idades de r e s e r 
va, que  con m ayor motivo h ab rá  m ayor 
necesidad de m an tener  cuadros  de  p e rso 
nal m enos movilizable.

P o r  tal razón y  por  o tras de que  hem os 
hablado, es p lausible  la disposición á que  
aludimos.

Oficinas Militares.

B u r o c r a c ia  y  A d m in is t r a c ió n .

Emito mi opinión so lam ente  al t r a ta r  de 
la diferencia  que existe, en mi sentir ,  y  de 
bido tam bién á doctr inas  que  he recogido, 
en tre  las palabras “burocrac ia"  y  A dm in is 
tración.

A lm irante , en su Diccionario m ilita r , de 
fine así “burocracia": “Los que  no saben 
francés ni español, usan de esta  palabra, 
por  la sencilla razón de no en te n d e r  lo que 
dicen; pero  tam bién los que  saben  ambas 
lenguas, han dado en usarla  con c ierto  dejo 
burlón ó epigram ático, cuando p re tenden  
zah er ir  la em pleom anía  ó los t rám ites  pa 
pelistas, oficinescos, exped ien tiles  ó como 
q u ie ra  llamarse, en que  se atascan y  e t e r 
nizan los negocios públicos.

Y efectivamente; á poco que  se examine,
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el "burocratism o" sólo rep resen ta  la cos- 

r rup te las ,  el arcaísmo, la rutina, la m ono 
m anía de an tep o n er  los form ulism os y  los 
trám ites  á las doctrinas y  á los principios 
en que  se basa la A dm inis trac ión  bien d e 
finida.

L a  burocracia , voz que  prov iene  de la 
francesa  "bu reau", no puede  tener  el s ig 
nificado de A dm inistración. "Bureau ó buró 
en castellano, es un bufete, una cómoda, 
papelera  ó escritorio, y  también, y  so la 
m ente  en francés, oficina.

C om parada  ó puesta  para le lam ente  la b u 
rocracia  con la Adm inistración, resu lta r ía  
equ iva len te  á com parar  el edificio de la Ca
pitanía g en e ra l  con la Capitan ía  genera l  
institución militar.

La A dm inistración  se funda en p r in c i 
pios científicos, porque  de su acción nacen 
las relaciones en tre  el ind iv iduo  y  el E s ta 
do, s iendo  el agen te  d irecto  del poder  le
gislativo, por cuanto  á ella corresponde  la 
ejecución y  aplicación de los preceptos, y 
abarca, en genera l ,  toda la esfera  en que 
se m ueven los m iem bros sociales.

¿Q ué  es la burocracia?
¿Q ué acción, qué  principios tiene  y  qué  

ex p resa  la burocrac ia  en el campo de las 

soc iedades y  del Estado?
En realidad, nada. Ni s iq u ie ra  la rutina, 

el a rcaísm o y  la m onom anía que  antes he 
censurado , y  de los que  es la burocracia  
d igno  rep resen tan te .  ¿Q ué facultades se 
dan, qué  actos ejecuta, qué  funciones se 
a tr ibuyen  á la burocracia?

L a in terp re tac ión  de las leyes, las sabias 
doctrinas  adm inistrativas, el conocimiento 
y  estudio  de los casos para  la feliz aplica 
ción de los p receptos  ó de su modifica
ción, etc., etc., ¿son acaso facultades b u ro 
cráticas?

No. La burocracia , como el an tiguo  co- 
vachuelism o, tiene  bien definido su signifi
cado. T odo  lo artificioso, lo caduco, lo en e r 
vante, todo lo vicioso y  desacred itado  de la 
v e rd a d e ra  acción adm inistrativa, eso es la 
burocracia , tan m erec idam ente  combatida. 
El caciquismo, el abuso, la influencia y  la 
ignoranc ia  son los factores de la b u ro 
cracia.

Y una A dm inis tración  sabia  y  bien o rde 
nada no puede  admitirla, ni el C uerpo  de 
Oficinas m ilitares debe represen tarla .

T a l es mi opinión, que  ofrezco á un q u e 
rido amigo.

F. V-D.

Cuerpo auxiliar de Administración militar
Injusto es J. Q. U. en sus  apreciaciones, 

m uy respetables, al t ra ta r  de lo que  se dijo 
y  se hizo en L a V oz del Ejército, ocupán 
dose del C uerpo  auxiliar  de A dm in is tra 
ción militar.

Injusto, digo, porque  él afirma en su  a r 
tículo, publicado en el núm ero  anterior , que 
su in terés por  el C uerpo  le induce á escr i 
b ir  p resen tando  ideas que todos ap laud i
mos. ¿Por qué no a tr ib u ir  á los demás esa 
misma benévola intención que J. Q. U. se 
a tr ibuye  y  que desde luego le recono 
cemos?

Esa misma intención é in terés  cada cual 

reclam a para  sí, y  es el móvil de in te rv e 
n ir  exponiendo sus op in iones,que  si se  dan, 
es por c ree r las  buenas y  convenientes, 
aunque  puede  habe r  erro res ,  de que nadie 
está libre; pero el e r ro r  no puede acusar  
malos propósitos.

Claro es que  no s iem pre  alcanza lo que 
se escribe  aceptación en uno ú otro sen ti 
do, ya se trate  solam ente de relaciones en 
tre  individuos del Cuerpo, ó bien de refo r 
mas que  ex igen  la buena  organización del 
mismo, que es p re tensión  genera l  de todos; 
pero estas reform as no dependen  de la v o 
luntad de los que las piden, sino  de otras, 
que  son las que  las pueden llevar á la prác
tica.

La p ropaganda  de las ideas para  form ar 
"opinión" favorable á tal ó cual deseo, no 
es, ni puede ser, la acción privativa, la fa
cultad que sólo es propia  de funciones que 

nosotros no ejercemos.
No sea, pues, injusto el amigo y  com pa

ñero  J. Q. U. y  conceda al "C ésar  lo que es 
del César..."

B.
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Personal obrero.
En el último núm ero  de L a V oz dkl Ejér 

cito, defensor acérr im o de las más humil
des clases del Ejército, y  bajo el ep ígrafe  
de "M aestros A rm eros" , hace la descr ip 
ción de dicha clase, desde su ingreso  en la 
escuela de Oviedo, hasta su ascenso á p r i 
mera, en que  pasan á cob ra r  un aum ento  
en el sueldo casi ilusorio. ¡Dichosos ellos 
que cobran algo!

Existe  una clase, y  creo  la única en el 
Ejército, que  después de veinte  años de 
efectividad en el empleo, y  a lgunas veces 
hasta veinticinco y  tre in ta  en activo, á su 
ascenso á la clase superior, s iguen  cobran 
do lo mismo que  sus colegas de clase infe
rior; dicha clase es la humilde y  su fr ida  de 

"A justadores  de A rtillería" . Nadie ignora  
que  en su m ayor parte  proceden de las sec
ciones de o b re ro s  filiados afectas á los 
parques regionales; tampoco creo  ignoren 
que  allí ingresaron , previo  un exam en teó- 
rico-prác tico  para  dem ostra r  su aptitud, 
luego para  ing resa r  como ajustador, el que 
asp ire  á tal, después del exam en reg lam en 
tario, teniendo en cuenta sea  e legido en 
concurso  por la Jun ta  facultativa del r e g i 
miento ó comandancia donde  ocu rra  la v a 
cante, firma un contra to  donde se com pro 
m ete á pasar tres  m eses de prácticas en la 
fábrica de T rub ia , ó en la que  des igne  la 
superio ridad , y  su fr ir  o tro  exam en para  in
g re sa r  definitivamente con 1.500 pesetas 
anuales, hasta su ascenso á prim era, que  le 

obtiene á los doce años de efectividad en el 
empleo, en que pasa á cob ra r  1.655 pesetas 
hasta los veinte años, en que  después de 
su fr ir  otro examen teóricopráctico para 
adqu ir ir  el título de "P re fe ren te" ,  pasa á 
cobrar... lo mismo que  cobraba. Me o cu rre  
p reg u n ta r  ¿hay a lguna  clase en el Ejército, 
á excepción de la expuesta , que después de 
veinte  ó tre in ta  años de efectivos servicios 
disfru te  un título honorario  y  una clase su 
p e rio r  sin sueldo?

Nunca m ejor ocasión. Las C o rtes  están 
abiertas, el dignísim o general L uque, tan 
am ante  de las desam paradas cláses del

Ejército, puede  m uy bien p re se n ta r  á las 
mismas a lgún proyecto  que  m ejore la s i 
tuación de tan hum ilde  y  o lv idada clase, 
por lo cual le q uedarían  reconocidos todos 

los de la misma.
U no de la clase.

In ic ia tiva  patriótica.
El d rector de La Correspondencia de España y 

diputado A Cortes D. Leopoldo Romeo, presentó al 
Congresó la siguiente proposición de ley:

“Articulo i.° Los herederos forzozos de los fun 
cionarios del Estado, de la Provincia y del Munici
pio que muriesen á consecuencia de heridas ó de 
accidente? producidos en el cumplimiento de su de
be, lo mismo en tiempo de paz que en tiempo de 
guerra, percibirán, á titulo de orfandad ó de viude
dad, el sueldo íntegro que percibían sus causaha- 
bientes, sin descuento de ningún género, durante el 
tiempo que la ley de Clases pasivas señala, y con 
arreglo A las condiciones en la misma establecidas.

Art. 2.0 Para los efectos de esta ley se supon
drá que los soldados, cabos y sargentos perciben 
como suelda mensual 60, 70 y 80 pesetas, respectó 
vamente.

Are. 3.0 De iguales beneficios gozarán los here
deros forzosos de los funcionarios del Estado, de la 
Provincia y del Municipio que muriesen de enfer
medad contagiosa contraída en el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 4.0 Las pesiones serán pagadas con cargo 
á los presupuestos del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, según que los funcionarios lo fuesen de 
una ó de otra entidad jurídica.

Palacio del Congreso, 5 de Febrero de 1912.“
Digna de aplauso y de reconocimiento es la pro. 

posición del Sr. Romeo, felicitándole en nombre 
propio y en el del grup > de los interesados que nos 
honramos en representar, la expresión más sentida 
de agradecimiento |X)r sus propósitos á favor de los 
débiles, de los humildes, de los necesitados.

ESCALAFONES
Los de sargentos de infantería no pudieron que

dar terminados hasta la semana anterior, y en esta 
quedarán totalmente servidos.

Los de clases de banda, |>or la mucha aglome ra
ción de trabajo y por faltar algunos datos, se ha re
trasado su com|X>sión, suponiendo que podrán ter
minarse del 20 al 25 del mes actual; y después de 
hecha la encuadernación serán inmediatamente ser
vidos. En el caso de que se retrasara la tirada po- 
cualquier causa, se cerrará con las alteraciones de 
fin de mes.



LA VOZ DEL EJERCITO 5

Glasés de tropa.
"M uera  el que no piense  igual que pien

so yo.” Así d iscu rren  los que hacen a r 
tículo de fe de lo que  pueda  dec irse  en un 
periódico  respecto  del p royecto  de ley de 
c lases de  tropa.

A  unos no les convendrá  por sus fines y 
conven iencias  particulares, pero  á otros 
nos satisface.

En buen a  ho ra  defiendan el respe to  al 
d e recho  al ascenso, pero es una  estupidez 
n eg a r  lo bueno  que  para  unos tiene  el pro
yecto, poniendo de relieve lo malo ó la 
p a r te  que no les conviene.

*
* *

No se puede  ocultar  que  la tendencia  del 
p royecto  es p r ivarnos  del ascenso á oficial; 
pero  yo creo que  el Exento. S r .  M inistro 
de la G u e r ra  a ten d e rá  los deseos de la c la 
se, haciendo compatible se r  sa rgen to  con 
la aspiración de s e r  oficial.

*
*  *

D eb e r ía  su p rim irse  los cuatro  años de 
em pleo que se ex igen  para  s e r  b r igada  y 
los seis que  es necesario  llevar para  ascen
d e r  á subten ien tes ,  bastando  que  el ascen 
so fuere  por  an tigüedad  y  llevando dos 
años de efectiv idad en cada empleo.

*
* *

Un sa rg en to  continuado cobra hoy 69,08 
ó sea desde los t res  años cumplidos hasta 
los seis, y  cum pliendo los seis años 85,58. 
Con la ley nueva  cobraría  60 y  82 resp ec 
tivam ente. Claro que  á los cuatro  años 
cumplidos, si es voluntario, pasaría  á co
b ra r  las 82, pero  con éstas tend ría  que  con
t in u a r  hasta  los nueve  años, y por la an ti 
g u a  legislación su paga aum en ta r ía  á 85,58 
pesetas  á los seis años.

O tro  asunto  im portante  es estab lecer los 

reenganches  desde  los tres  años cumplidos, 
pa ra  todos, vo luntarios  y  de reemplazo; 
pues  se nos hace de peor condición á los 
que  nos ade lan tam os á cum plir  con la más 
sag rad a  de las misiones, cuando debía e s 
tab lecerse  un prem io para  los que  e sp o n 
táneam en te  y  casi niños se dedican á su fr ir

los r igo res  de una  severa  disciplina, todo 
por su am or al uniforme.

*
* *

O pino que  el ascenso á Oficial debe q u e 
d a r  subsistente, m ejorando las condiciones 
de los ascendidos, aunque se exija más y  
sin cortapisas de n ingún género . Muchos 
habrá  que se acojan á los beneficios de la 
ley; si se  ap robara  tal cual se presentó, no 
porque les convenga más ni porque  deseen 
esos beneficios, sino por tem or á quedarse  
luego, si por cua lquiera  c ircunstancia  no 
ap rueban  (que ya  ap re ta rán  de firme) con 
el empleo de sa rgen to  toda la vida y  sin 
derecho  á las ventajas del proyecto  que  sus 
com pañeros disfruten.

*
* *

Com o han dicho ya  otros com pañeros en 
el núm ero  anterior , creo que debería  m o
dificarse el proyecto en el sentido de que 
para  legar  pensión á las v iudas y  h u é rfa 
nos, no sea preciso  habe r  contraído m a tr i 
monio á los doce ñaos de servicio, sino que 

baste sólo llevar doce años de serv ic io  al 
fallecer.

♦
* *

Muchas veces he oído dec ir  á usted: Ca
pitán, aunque sea de bandidos; pues esa es 
mi opinión, que me parece  bien te rm in an 
te. Este año me toca e n tra r  en la clase de 
preparación, y  si al año que  v iene no salgo 
oficial me licencio; de modo que todo lo del 
proyecto  para  mí está de más.

*
*  *

Si el re tiro  máximo de un sa rgen to  s e rá  
de 125 pesetas ¿no sería  equitativo estable 
ce r  el de b r igada  con 175 pesetas, ó sea la 
sem idiferencia  de la ca tegoría  de sargen to  

á la de subteniente?
*

* ★

Dos factores esencialísim os deben ten e r 
se  en cuenta  al t ra ta r  de ab o rd a r  el p rob le 
ma refe ren te  á la m anera  de ascender  en 
el E jército  de una á o tra  categoría: La a n 
t igüedad  y  el mérito. El proyecto  que  m e 
jo r  arm onice  estos dos factores s e rá  el que 
más se aprox im e á la perfección. El que 

nosotros hem os concebido es como sigue:
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Jerarqu ías y  clases m ilitares.

D ignidad de Capitán general.
Oficiales g enera les :  T en ien te  general, 

G eneral  de división, G eneral  de brigada.
Jefes: Coronel, T en ien te  coronel, C ó 

mante.

Oficiales: Capitán, T en ien te , Subten ien te.
Clases: Brigada, S argen to , Cabo.
A  Cabo y  S a rg en to  se debe  ascen d e r  por 

elección, p rev io  examen.

A B rigada y  Sub ten ien te  se debe llegar 
por  an tigüedad , p rev ia  declaración de a p 
titud.

P a ra  a scen d e r  á T e n ie n te  hace falta acre 
ditar, m ediante exam en en las Academias, 
p oseer  los conocim ientos que se cursan  en 
las mismas, pe ro  sin necesidad de pasar 
por ellas, pues en todas las c a r re ra s  del 
Estado existe  la enseñanza  no oficial ó li
bre, sin que  el concepto de los que  así la 
adqu ieran  desm erezca ,an tes  al contrario .(i)

D e T en ien te  á C om andan te  el ascenso  
debería  s e r  por an tigüedad , p rev ia  decla 
ración de aptitud.

P a ra  ascender  á T en ien te  coronel hace 
hace falta ac red ita r  aptitud profesional y  
física.

D e T en ien te  coronel á G eneral  de b r i 
gada  se deb ie ra  ascen d e r  por  antigüedad, 
sin defectos, y  á las dem ás categorías  por 
elección.

A  la d ignidad  de Capitán genera l  solo 
debería  llegar el que  p o r  sus  ex trao rd in a 
rios m éritos y  serv ic ios  fuese ac reedor  á 
ello.

Este  es en síntesis el proyecto  de

Un Veterano.

GUARDIA CIVIL
Resulta  ya  escandaloso lo que o cu rre  en 

la G u ard ia  civil respecto  á c iertos  d ev en 
gos, m áxime cuando no creem os que  ex is 
ta n ingún o tro  o rgan ism o del Estado al que 
se tenga  en igual ó parecido abandono.

Nos referim os al hecho, ya  crónico, de 
que  deje  de abonarse  á los individuos lo 
ue  les co rre sp o n d e  por  dicho concepto  en

(i) Es uno de los derechos constitucionales, de lo 
que en el Ejército no se ha tenido mucha cuenta.

atención á haberse  agotado la cantidad p re 
supuesta .

D e nada han se rv ido  las ges tiones  que 

para  ev ita rlo  se practican, pues  sabem os de 
C om andancias  á las que, no so lam ente  ha 
dejado de abonárse les  los prem ios y  pluses 
atrasados, sino  que  cesan de perc ib ir  los 
corrientes.

S e  dijo no hace m ucho que, á consecuen 
cia de una Real o rden  d ir ig ida  por  el Mi- 

n istero  de la G obernación  al de H acienda 
y  ten iendo en cuenta  q u e  la ley de P re s u -  

j puestos  de te rm ina  que  lo consignado  para  
prem ios y  pluses de reen g ach e  e ra  am plía-  
ble den tro  de cada e jercicio  hasta la can ti 
dad total que  por dicho concepto  se deven 
gare , se  l levaría  inm ediatam ente  á cabo la 
m encionada ampliación, g irando  para  ello 
las can tidades necesarias; y  resu lta  que no 
sólo no se ha hecho así, sino  que  este año 
(igual q u e  los an teriores)  dejarán  de d isfru 
ta r  lo que  leg ítim am ente  les pertenece, re 
su ltando  inconcebible el abandono en que 
se tiene  á estos leales se rv id o res  de la P a 
tria.

Es necesario, por tanto, poner  fin á este 
estado de  cosas, lib rando cuanto  se adeuda; 
y  si no hay  d inero  debe  buscarse, evitando 
así que  la benem érita  sea  una excepción al 
de jar  de cobra r  á su  tiempo lo que  es suyo, 
ya  que  lógicam ente se le ex ige  el más exac
to cum plim iento de sus  deberes , que  son 
muchos, y  para  los que  nunca s ien te  d e s 
m ayos ni vac ilac iones ,estando en todo tiem 
po d ispuesta  al sacrificio.

Clases de banda
(D e s c e n d e r  s in  a s c e n d e r . )

E nterados  del proyecto  del excelentís im o 
señor  m inistro de la G uerra ,  genera l  T u 
que, sob re  las clases de tropa, co m p ren d e 
mos que  es justo, y  que  desde luego ha 
simpatizado, una idea tan  p lausib le  como 
acertada, con el p royecto  que  acaba de  p re 
sen ta r  á la aprobación de las Cortes.

En dicho proyecto  se com prende  el in te 
rés  que  inspiran  las clases de tropa; y  ya  
que  tan benigno se nos p resen ta  el señor
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m inistro  de la G uerra ,  bueno sería  también 
que fijase su atención en a lguno de sus a r 
tículos.

En una de sus  partes, 'd ice: los cabos p a 
sarán  á situación pasiva al cum plir  los cua 
ren ta  años de edad, y  desde luego se com 
p ren d e  q u e  en este  caso ha pasado inadverti 
do que  no hay cabos de compañía, que  al 
contar  cuaren ta  años de edad, no hayan  as
cendido al empleo de sargento; por lo tanto, 

es  fácil podría re fe r irse  á jos hum ildes 
cabos de banda; y  s iendo  así, seg u ro  es que 
á la m ayoría  de estos cabos de banda se les 

o r ig inaría  g ran d es  perjuicios. Sería , pues, 
convenien te  que  el excelentís im o señ o r  
ministro de la G u e r ra  se fijase y  p ro cu rase  
poner  rem edio  antes de que  sea  aprobado 
el proyecto, por  lo m uy perjudicial que 
se r ía  para  varios de los hum ildes  cabos de 
banda.

¿Es ju s to  que  después  de co n sag ra r  su 
ju v en tu d  al serv ic io  militar, y  v e r te r  su 
san g re  en las cam pañas antillanas y  africa
nas en defensa  de los in te reses  de la patria, 
y  que  por  la paralización de la escala no 
hayan tenido la su e rte  de llegar  á la cúsp i
de de su  ca rre ra ,  lim itada en el empleo de 
sa rgen to , que  son sus únicas aspiraciones, 
pueda re t irá rse le  tan suavente?  No. Yo bien 
creo que  no ha tenido en cuenta  es te  caso, 
y  com prendo  que  se rá  correg ido , adem ás 
de que los ve teranos cabos de banda  reúnen  
condiciones físicas, suficientes para  poder 
con tinuar  en filas hasta  los cuaren ta  y  cinco 
años de  edad, como los sa rg en to s  y  los m ú
sicos.

Confiamos en que  el excelentís im o señor 
g en e ra l  L uque  se hará  eco de estas consi
deración, y  hará  justic ia  en lo que  á los hu 
mildes cabos de banda  se les pueda p ro te 
ger,  una vez que  por  su  constancia y  labo
riosidad se hacen de ello acreedores .

I .S .

*
* *

T en em o s  la seg u rid ad  d e q u e  las cam pa
ñas que venim os haciendo en favor de las 
rqodestas y  olv idadas clases de banda  del 
E jérc ito  han de d a r  sus  resultados.

Hoy con motivo del proyecto  de ley de

clases de tropa, todos in te rrogan  si están 
ellos com prendidos en el proyecto.

D esde luego no hay  que dudar  de que sí, 
aunque  no figure en el proyecto  el sa rgen to  
brigada, m aestro  de banda, porque las plan
tillas se  fijan en las leyes de presupuestos; 
y  no habrían  de se r  olvidados los ve teranos 

de las bandas militares en esos beneficios 
que  tanto tam bién necesitan.

H ay que  ten e r  paciencia y  mucha fe en 

la atención que  las au to ridades militares 
prestan  á las clases modestas, y  que  una de 
las más d ignas de se r  favorecidas son las de 
banda, por circunstancias que  ya  hemos 
dicho muchas veces y  que no creem os de 
necesidad referir .

MÚSICOS MILITARES
Para el ilustre señor mi

nistro de la Guerra,'exce
lentísimo señor don Agus
tín Luque y Coca.

En las bandas del Ejército el subd irec to r  
es  preciso; tan necesario  como pueda serlo  
el segundo  jefe  en toda o tra  corporación.

En nues tra  música no hay— habiéndolo— 
personal con categoría  propia  al que hace 
de subdirector.

La clase de subd irec to res  de m úsica la 
tienen todas las. bandas m unicipales de me
diana im portancia  arriba, así nacionales 
como ex tran je ras ,  y también las militares 

de otros países.
En nuestro  Ejército en cada música hay 

de hecho un subd irec to r  ¿qué razón existe  
para que no lo haya de derecho?

Es, excelentísim o señor, muy ju s to  que 
.así sea, pa ra  d ist ingu ir  en algo  del d irigido 
al que  dirige, s iqu iera  esto sea ocasional

mente.
Ya antes alguien escribió dando noticias 

sob re  el particular, a segurando  que  había 
proyectada la creación de la nueva clase de 
subdirectores, cuyas plazas serían  c u b ie r 
tas... de la form a que todas las demás se 
v ienen  cubriendo.

Lo p rim ero  á todo el mundo parece  muy 
bien; no así lo segundo, con lo cual seg u ra 
m ente tampoco es ta rá  conform e V. E., rec 

to caballero  y  culto militar; porque  segu ir
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como hasta  el p resente, con anticuado s is 
tem a de ingresos  y  ascensos por el que 
resultan  preferidos los de fu e ra  á los de 
casa, ha de p ugnar  á sus sen tim ientos d e 
m ocráticos y  de justicia, mil veces puestos 
de  manifiesto.

En V .  E. t ienen puestas sus  esperanzas  
los hum ildes  músicos militares, y  de vue 
cencia esperan  confiadamente un  rég im en 
que  los am pare  en sus  legítim os derechos, 
p rem iando  la constancia en el serv ic io  de 
la patria y  del rey.

C réese , en buen hora, la mencionada 
clase de subd irec to res,  rese rvándose  todas 
sus  plazas para que  á ellas vayan ascen 
d iendo los músicos de p r im era  más an ti 
guos del Ejército, exclusión absoluta de los 
paisanos, porque  los m éritos  contraídos 
por estos en filas es como el valor del mili
ta r  que  no tuvo ocasión de dem ostrar lo  en 
campaña: se le supone.

Es m uy  lógico y  equita tivo  que  con los 
músicos de p r im era  y  seg u n d a  se haga  lo 
mismo que  se ha rá  con los sargentos, sus 
asimilados, por  v ir tud  del proyecto  de ley 
por  V. E. p resen tado  á la aprobación de la 
soberan ía  nacional.

En adelante, en vez de músico de tal ó 
cual clase, denom ínense: sargento , b r igada  
y  subd irec to r  de música; las vacantes que 
en estos em pleos ocurran  dense  á la oposi
ción en tre  los de te rce ra  que  lo soliciten y 
reúnan  tiempo y  conocimientos prefijados; 
y, p roced iendo  de igual forma respec to  de 
los educandos, se hab rá  conseguido d e s 
p e r ta r  el entusiasm o y  am or al es tud io  de 
personal profesional que  hoy ve m architas  
sus ilusiones, y  que mañana, con su bellí
simo arte, está  llamado á d a r  días de gloria  
á nu es tra  nobilísima España.

¡Dichoso V. E., mi general, si tal reso l
viese!

P a ra  V. E. se rían  los aplausos unánim es 
de la opinión y  las a labanzas cariñosas de 
los desam parados  músicos militares, ju n ta 
m ente con la manifestación de e te rno  a g ra 
decim iento  de su más rendido  subord inado  
y  hum ilde  se rv ido r

El - A ds-Gado

De la cam paña.
| | U n  b u e n  s e r v id o  d e  la  P o l ic i a l  In d íg e n a .

P o r  los a lrededores  del cam pam ento pa
cen, d isem inadas, unas cabras, al cuidado 
de un soldado. Yo he podido av e r ig u a r  que 
esas cabras  pertenecen  á un moro que  está 
preso, y  á caza de notas curiosas, in te r ro 
gué  á mi amigo M oham ed-el-B achir , in té r 

p rete .
El relato resu lta  in teresante.
Mojamed B en-A lí  pertenece á la cabila 

de B en i-S ep tú , fracción de Sebra . C uando 
el famoso fanático el Mizziam recorría  los 
poblados moros, p redicando la g u e r ra  santa  
con tra  España, Mojamed vió uno de sus 
sermones, y  como el ce lebre  Mambrú,

M ojam ed se fu é  á la guerra...

P ero  el dichoso M ojam ed,que e ra  un vivo 
como decimos en España, no pe rsegu ía  otro 
objeto, al ir á la g uerra ,  que  p ro p o rc io n ar 
se  un buen fusil, que  e ra  lo único que  le 
faltaba para  se r  un perfecto ra ta  de campo, 
como á nuestro  Don Quijo te  le faltaba la 
lanza para  se r  un perfecto caballero.

Así que  hubo logrado  su objeto escurrió 
\ el bulto, dejando á los harqueños  con dos 
j palm os de narices. Y una vez en su cabila,
! y  poseedor del fusil, que  es el tesoro  más 

preciado de los moros, y  muy especia lm en
te del g u a ja  ese de M ojamed, el buen señor 
se dedicó de nuevo á sus negocios pa rt icu 

lares.
Pero , claro está, como no hay m al que 

cien años dure, n i bien a l m a l perdure, esto 
vino á confirmarlo precisam ente  aquello 
que cantaba no recuerdo  yo  qué  excelente 
poeta y  fácil r im ador en esta arm oniosa 

cuarteta:

En Madrid y  en Barcelona, 
en Valencia y  en M arruecos, 
el que  no tiene  d inero  
se m uere  de hambre...

Y Mojamed se convenció de que, en efec
to, el que  no tiene dinero, se  m uere  de 

ham bre.
Y un día que el pobrete  es taba más tro -  

nao que  un mal cómico, miró á su fusil con
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honda  pena, y  es lo más seg u ro  que, p o 
n iendo  en su voz todo el sentim iento  que 
em b arg ab a  su alma, exclam aría  juntando 
las manos: "¡oh fusil! ¡¡tú se rás  mi sa lva 
ción!!"

P u e s  un día, m uy de mañana, se fué al 
zoco sin av isa r  á nadie, con la idea de v e n 
d e r  su prenda adorada.

— Oye, moro, ¿me com pras este fusil? 
Así dijo á uno de tantos, que  por allí se 
paseaban á caza de gangas.

— ¿Cuánto q u ie re s  por  él?

—T e  lo d a ré  de balde. T óm alo  por  6o 
duros. Mas barato...

Y  ya  iban á confirm ar el trato, cuando 
apareció  en escena o tro  m oro que  le p ro 
metió al v en d ed o r  com prarle  el fusil, y 
dar le  io  duros  más por él, si se  lo llevaba 
por  la ta rde  á un lugar  que designó. Y el 
p illín  de Mojamed aceptó... ¿cómo no?

El moro q u e  p r im eram en te  quiso com 
prarlo , se alejó sin refunfuñar .  Los moros 
no son como las v e rd u le ra s  de la plaza de 
la C ebada  y  en esto nos dan lecciones.
„ P o r  la tarde, cuando el g ranu ja  de Mo
jam ed  acudía al domicilio  del m oro com pra 
dor  se  encontró  con una pareja  de policías 
q u e  le invitaban á que  les s igu iera .

En resum en, que  el m oro m ercader ,  que 
como el lec tor hab rá  descubierto , e ra  Po 
licía, p restó  un serv ic io  excelente.

Y Mojamed, el vinillo  de Mojamed, el sin 
vergüenza  de Mojamed, el g ra n u ja  que  nos 
hizo g u e r ra  hasta  posesionarse  del fusil de 
a lguno de nuestros  soldados m uertos  con 
g loria  en los com bates de la pasada cam 
paña, fué detenido.

A lfonso V idal y P lanas.

Crónica de Garibaldino
¡Lo que  hace el progreso! Mi suegra , mi 

respetab le , d istinguida y  q uerida  señora  
m adre  política, ha descub ierto  un medio 
más y  de resu ltados seguros , de g an a r  el 
pan nues tro  de cada día, con la noche que 
al día por clasificación corresponde, y  acom
pañado el pan de los m anjares  respectivos, 
p o rq u e  no sólo de pan vive  el hom bre, 
s e g ú n  he oído dec ir  por  ahí.

Mi cariñosa  m am á política ha leído en los

papeles, que  por una respetab le  y  d is t in 
guida  señora, cliente de las-secc iones  de 
"Sucesos" de los periódicos, dama h onora 
ble, virtuosa, bella y... (cuanto el caso r e 
qu iere  para  no se r  demandados), se  ha p re 
sentado dem anda judicial contra  el d irec tor 
y  em presa  de E l  Im parcial, por haberse  
dado una noticia, en térm inos que la a g ra 
ciada y  e legante  señora  consideró  in ju r io 
sos y  ofensivos, reclamando indemnización 
de perju icios y  no sé si una vaquería  con 
vacas suizas, que  dan m ucha leche.

D espués de que  mi s im pática  y  amable 
su eg ra  (no me deslizo por  si acaso), me in
formó de lo anterior, me leyó la noticia de 
hab e rse  visto  en audiencia la ú ltima causa 
seguida  contra  el señ o r  V iv illo , insigne 
barón y  honradís im o caballero, en que  se 
le acusaba de habe r  intentado pedir  por 
favor y  suplicante no sé cuánto d inero  á 
unos v iandantes  ó cortijeros (la noticia dice 
que  por robo, pero  esto es calumnioso); y  
que  d espués  de verificada la p rueba  legal y 
hecha la defensa, el fiscal re tiró  la acu sa 
ción, quedando  así reiv indicado el honor 
del honorable  caballero y  ex caballista s e 
ñor  Vivillo, recuperando  el azahar de la 
virtud, como viuda en boda de terceras, 
cuartas  ó qu in tas  nupcias.

D esp u és  de exp lanarm e las noticias con 
todos sus aditamentos, me dijo mi muy e n 
trañab lem ente  q uerida  y  sim pática mamá 
política:

— Y a ves si el a rte  de la v ida  ofrece m e 
dios á los papanatas que  piden pan y  trab a 
jo, cuando tan honrada  y  d ignam ente  se les 
ofrecen medios de poder ven cer  las nece 
sidades. ¿Q ue se sale bien? P u es  absolución 
reiv indicatoria. ¿Q ué falla? Entonces d e 
m andas al canto, para  indemnización de p e r 
juicios. T odo  tiene su  moral, y  den tro  de 
esa moral todo se explica perfectam ente.

Así term inó  de dec irm e mi cariñosa  
m am á política, y  me quedé  m editando en la 
"honrada  profesión" que  me descubrió .

G aribaldino

P'Om a da valdeganga
Infalible para la curación de llagas, úlceras, tu

mores, granos, grietas en los pechos, herpes, que» 
maduras, etc., etc.

T u b o , 1 pes*»'a. B o te , 5  p e s e ta s .
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Cartas á un provinciano.
La botadura del acorazado España en el Fe 

rrol, ha distraído un poco la atención de las gentes, 
nada más que un poco, querido y tranquilo provin
ciano.

Se comenta más la crisis que se espera, según 
los comentaristas, tan pronto se halle de regreso de 
la región gallega el monarca, que allá fué para so 
lemnizar el acto de la botadura.

¡Crisis con agua de mar! Excuso decirte el mal 
sabor.

A mí no me sabe ni bien ni mal, en caso de que 
la crisis se declare, aunque ni la deseo ni me im
porta que pueda haberla.

—Los temporales con motivo de las persistentes 
lluvias, han causado dostrozos en varias regiones, 
crecidas de ríos, incluso del “Manzanares."

—Y con la cuestión de los suplicatorios y la in
terpelación del ilustre senador señor Maestre, se ter
minan los comentarios, querido provinciano, por 
falta de... ganas de seguir.

R. DE LA C.

N o ta s  varias.

L a  V o z  d e  F e r n a n d o  P ó o

Notable  por  todos conceptos es el último 
núm ero  de L a  Voz de Fernando Póo que se 
publica en Barcelona.

Es sensib le  que  nues tros  G obiernos, pero 
m uy  espec ia lm ente  la Sección Colonial del 
Ministerio de Estado, no se ocupe poco ni 
m ucho de a ten d e r  aquellos te r r i to r io s  en 
las necesidades que  allí se  s ien te  para  im 
pu lsa r  así el p rog reso  de las iniciativas 
particu lares  q u e  se v ienen desarrollando, 
lo que  d em uestra  la razón qne  asiste á 
nues tros  com patrio tas allá establecidos al 
v en ir  p id iendo  se c ree  la D irección g e n e 
ral de Colonias, sup rim iéndose  el actual 
organism o, que  no resue lve  nada por  la 
form a en que  se creó.

R e e n g a n c h e s

S e  ha d ispuesto  que los m úsicos milita
re s  reenganchados, usen el d istintivo que 
señala  el art. 19 del Real decre to  de i.° de 
Junio  de 1877. (C. L. 211).

D e s t in o

H a sido nom brado  oficial del C uerpo  de

Seguridad , y  destinado á p res ta r  sus s e r 
vicios en Málaga, el p r im er  ten ien te  de In
fantería  D. Leocadio Coria.

Natalicio
H a dado á luz con  felicidad una robusta  

niña la e s p o sa  de nuestro  amigo el sa r 
gen to  de A ndalucía, D. Ramón Díaz G o n 
zález.

M adre é hija se encuen tran  p erfec ta 
mente.

En vez de los décimos de lotería, se regalará á 
los suscriptores de La Voz del Ejército que sean 
favorecidos por la suerte, un magnífico y elegante 
reloj de plata lisa, extraplano, gran precisión, de la 
acreditada casa H orlogerie  Franco-Suisse, que se 
anuncia en última plana.

Serán agraciados con un reloj los suscriptores que 
en la lotería de cada fin mes corresponda el núme
ro igual al del premio mayor; teniendo presente á 
este efecto, que cada s.uscñptor juega 10 números, 
ó sea el que resulte multiplicando por 10 el que ten- . 
ga señalado en lista de su suscripción, que figura 
en los cargos ó recibos, más los nueve anteriores. 
Ejemplo: El suscriptor 152 llevará el 1.520 más 
desde el 1.511 al 1.519; el 2.391, serán: 23.910 
más desde el 23.901 al 23.909; el 1 serán: el 10 
más desde el 1 al 9; al 1.000, corresponden: el 
10.000 más desde el 9.991 al 9.999.

El que sea favorecido deberá estar al corriente 
en el pago de la suscripción en la fecha del sorteo, 
ó de lo contrario quedará anulado el premio.

Otros regalos se tienen en estudio, que oportuna 
y convenientemente designaremos.

CORRESPONDENCIA
Suplicamos encarecidam ente no se nos d irija n  

consultas en que tengan interés individuos que no 
son suscriptores. Ocasionan trab a jo  y molestias que 
con gusto nos tomamos en fa v o r de los que contri
buyen a l sostenimiento del periódico, los cuales no 
deben servir de in term ediarios para los que nada 
sacrifican en fa v o r de la  publicacióu.

I). A. J M.—Ibiza.- -El 163 de la 6.a clasiuca- 
ción, no pud endo precisarse cuándo ingresará, por 
depender del número de vacantes.

D. D. F. V.—Tauriag-Zag.—Hay que tener vein
tidós años y un día, y siendo hijo de individuo, 
clase ú oficial del Cuerpo, diez y ocho.
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I). S. R.—52 de línea.—Hace su pariente el 116 
de la 2.a clasificación.

L). P. M. P.—Núm. 2.656.—Su instancia está en 
tramitación.

D. M. B.—Toledo.—Fue devuelta para que sea 
cursada por conducto regular. Dentro de un mes ó 
mes y medio, repita la consulta, pues entonces esta
rá clasificado.

D. E. L. R.—Toledo.—Las tres instancias se 
encuentran, en la fecha de contestarle, á informe 
de la Comandancia de esa provincia.

1). I. L. C.—Mombuey. — i.a, los del reemplazo 
del 87 ingresaron á los veinte años de edad, sién
dole de abono por entero el tiempo que estuvo en 
activo y por mitad el que se halló con licencia ili
mitada; 2.a, á los de los reemplazos del 80 y 81, les 
es de abono por entero el tiempo que estuvieron 
con licencia ilimitada, como también á los del 97 y 
posteriores; 3.a, Cumplida la edad reglamentaria, 
sea el día 5, el 15 ú otro cualquiera, no pueden 
obligarle á prestar más servicio, á menos que sea 
un caso excepcional y por apremiantes exigencias.

1). E. S.—Pamplona.—Recibidos giros y gracias 
mil.

D. V. C.—Mercadal.—Anotadas altas, hechas 
anotaciones y gracias. Esta en turno lo suyo, y cuan
do se publique pida los números, pues no es posi
ble tenerlo en cuenta.

D. J. M. P.—Málaga.— Es una situación anóma
la la de los herradores en Caballería y guardia ci
vil, que forzosamente necesita solucionarse. No se 
concibe que siendo considerado como sargento, le 
pase revista como simple individuo un cabo. No se 
concibe nada más que en el país de los viceversas. 
Hágalo presente, con respetos, á sus jefes, y de se
guro que velarán por los fueros de la categoría mi
litar á que está considerado, ;.y que dentro de sus 
funciones especiales es absoluta, ó bien que es “sar
gento de herradores", como hay sargentos de obre
ros de Artillería, y sargentos maestros de taller de 
la brigada obrera de Estado Mayor, y sargentos de 
trompetas y de cornetas.

D. R. M.—Bilbao.—Se enviarán cuando estén 
terminados. Se recibió su giro.

D. J. M.—Cartagena.—Recibido giro y gracias 
mil.

D. J. R.—Logroño.—Ya habrá visto 'a resolu
ción que esperaba.

D. J. M. —Las Palmas.—Está para aprobarse.
D. P. R. G.—69 de línea.—Puede pedir ingreso 

en ambos institutos, reuniendo las condiciones de 
talla, edad y tiempo de servicio reglamentarios. La 
rescisión del compro : iso también puede pedirla; 
pero ha de reintegrar la parte proporcional de la

cuota de renganche que haya recibido y del impor
te del vestuario, no pudicndo reingresar en el ser
vicio en Infantería.

D. L. M.—6 de línea.—Hecho encargo.
D. J. M. P.—Melilla.—Recibido giro, y gracias.
D. M. M.—5.0 de Infantería.—Se hizo oportuna

mente el encargo del escalafón de A. M. al editor. 
El de infantería ya ha sido servido la mayor parte. 
A lo demás se le contestará.

D. B. S —Cartagena.—No se han recibido las li
branzas que dice, ni su carta en las consultas. Se le 
escribirá.

Demontre.—La contestación está de acuerdo con 
no haber recibido el original que dices. Y como en 
La Torre se daba una noticia, de aquí la contesta
ción, asintiendo á que puedes hacer lo que te con
venga.

D. L. G.—13 de línea.—El escalafón es seguro 
que lo habrá recibido, y en cuanta al otro encargo, 
se hará.

D. B. D .—17 de Cazadores.—Hay el criterio de 
que el tiempo servido como sargento en esa guarni
ción no sirva de abono para oficial. Además, en 
tiempo de guerra no hay plazo fijado y ha de suje
tarse á las vicisitudes de su cuerpo. Esto informan.

D. D. P. O.—Jaca.—Hecho. Avise oportunamen
te el cambio de residencia.

D. J. P.—Lugo.—El escalafón de O. M. sólo se 
tira cada dos años y no corresponde en éste. Se tra
tará de complacerle.

D. M. C. H.—Ceuta.—El escalafón del perscnal 
de Artillería quedará terminado en el próximo mes.

D. E. A. B.—Burgos.—No. Remita papeleta para 
cuando haya vacante y lo antes pu; ible.

D. A. L.—Estella.—Remita papeleta pidiendo 
destino.

Cobro de alcances
y  plvses

Para los que no puedan hacerlo por % 
se ofrece esta acreditada Casa.

Gom islóns 5 p o r  100
Administra, compra, vende é hipoteca fin

cas al 3  po r 100.

H abilitación  de C la se s  P a s iv a s
Dirigirse á D. ANICETO CAR CAMO, calle 

del Salvador, núm. 3, MADRID.

Los que deseen s u s c r ib ir s e  pneden hacer 
aso del boletfn-anunclo de últim a plana.

Imp. de Juan Pueyo—Mesonero Romanos, 34.
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GRAN SASTRERÍA  DE M IL IT A R  Y  PA ISA N O

DE LOS

SOBRINOS DE CARO
C o n f e c c i ó n  í) Encargos íí 
esm eradísim a provincias

C A R M E N ,  4 . - M A D R I D
PRECIOS ECONÓMICOS SE GARANTIZAN LOS 

•  • • • • &  fe DORADOS • • • • • • •

FRANCO-SDISSE
T O L E D O , 129, MADRID

¡ í j S e n s a c i o n j i I  lli
Directamente desús fábricas establecidas en Chauo- 

de Fonds (Suiza), vende á plazos á los Cuerpos de 
Guardia civil, Carabineros, Ejército, Armada y otras 
entidades, relojes de bolsillo de todas clases, joyería 
y platería, que, á pesar de efectuar la venta d plazos, 
puede ofrecer sus artículos un diez y hasta un veinte 
por ciento más baratos que todas las casas que se de
dican á esta forma de venta, y garantiza todos sus 
relojes de dos d cinco años, por la absoluta confianza 
de sus artículos.

Para efectuar pedido basta indicar clase de reloj ú 
otro objeto que se desee y será servido á completa 
satisfacción, por correo certificado con aumento de 
1,50 pesetas los relojes de bolsillo y 1 los relojes de 
señora y objetos de joyería y platería.

Los relojes de pared se facturan puestos sobre es
tación de Madrid, franco de embalaje.

Hay diseños de toda clase de relojes á disposición 
do quien los pida.

AJ contado se efectúa un descuento del 10 por 100.

Factura de pedido á la IIorlo¿eríe Franco-site.
Sírvase remitir á D ........................................................

....................................Empleo ...........................
residente e n .........................................  provincia
de ............................... los electos.......................
....................................................  importante pe-
Botaa............. facturado á la estación do...............

Contraigo el compromiso de avisar los cambios de 
domicilio ó residencia, conservando en mi poder 
como depósito los efectos indicados, hasta el pago 
del último plazo, que pasarán á ser de mi propiedad
una vez abonada la suma d e ............. pesetas, que
abonaré e n ........ plazos mensuales sin interrup
ción, que me comprometo á satisfacer del 1 al 7 de 
de cada mes, en la forma que estime la casa ó el po- 
as ;dor de este contrato.

Guando por cualquier causa deje de cumplimentar 
este compromiso, queda la casa ó quien se presenta
se con este contrato para recoger el objeto ú objetos, 
dojando á favor de la misma el importe de los plazos 
ya satisfechos en concepto de alquileres.

E n ....................... á ........ de.....................1911.

(Firma.)S- lio del cuerpo 

■* ó dependencia.

Z A P A 'I  E R ÍA  Y  A P A R G A T E R lA
DE

D i e g o  N a v a r r o  M a c í a
Espíritu Santo, 13, y jesús del V a lle , 27.

Calzado de lujo, corriente y de agua para caballe
ros, señoras y niños, en todas las formas y géneros. 

Gran surtido en zapatillas de orillo, paño y cuero.
C o n f e c c i ó n  e s m e r a d í s i m a  
: : Precios económicos : :
: : Excelente resultado : s

A Guardia civil y Carabineros se les servirán man
dando las medidas, clase y precios, siempre que los 
pedidos se garanticen con el sello del Comandante 
del puesto.

A les suscriptores ue LA VOZ DEL EJERCITO 
se les hará la bonificación del 10 por 100.

TARJETAS POSTALES
U !  á  n o v e d a d .

A los pueblos más distantes y que, por tanto, no 
tengan ocasión de comprar las últimas- novedades en 
Tarjetas postales, se envían francas de porte.

Sicalípticas, un ciento, 20 pesetas; Fotografía, un 
ciento, 18: Frantasía, una, desde 25 céntimos; Ilumi
nadas, alto brillo, gran variación de modelos, un 
ciento, 7 pesetas; ídem, id., cincuenta, 4; ídem, ídem, 
venticinco, 2,50; idem, id., doce, 1,25.

Los pedidos á esta Administración.

Redacción: Olid, 4, M ADRID. — Apartado de correos 
..................  número 487. '------------ ---------- -

SE PUBLICA LOS JUEVES 

Suscripción, pago adelantado:

España, UNA peseta trimestre. — Extranjero, 
10 francos al año.—Número suelto, 15 céntimos' 
atrasado, 40.

Anuncios:
En la sección, 25 céntimos línea.—Reclamos, 

0,50.—Comunicados, esquelas, etc., á precios 
convencionales.

BOLETIN para suscribirse y dar cuenta de los cam
bios de residencia ó falta de números, acompañando 
en estos últimos casos una faja del periódico. Recór
tese y remítase al Administrador, en sobre abierto y 
franqueado con 1/4 de céntimo.

Firma de los remitentes


